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ACTA Nº 49/19  
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Y REUNIÓN DELIBERANTE CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2019.  
 
SEÑORES ASISTENTES: 
 
Alcaldesa: 
Dª Mª ELENA MARTÍN VÁZQUEZ 
Tenientes de Alcalde y Concejales: 
D. JOSÉ LUÍS RODRÍGUEZ CELADOR 
D. ANTONIO CÁMARA LÓPEZ 
Dª ANA Mª VICENTE PERALEJO 
D. JOSÉ MARÍA MUÑOZ ACAHA 
Dª FRANCICA ANDRÉS MARTÍN 
Interventor: 
D. ÁNGEL VIDAL MARTÍN 
Secretaria: 
Dª Mª ANTONIA ÁLVAREZ-ROBLES 
SANTOS 
 

       
          En la Ciudad de Béjar siendo las doce horas 
del día veintitrés de diciembre de dos mil 
diecinueve, se reunieron en la Sala de 
Comisiones, previa citación hecha al efecto, los 
Señores Tenientes de Alcalde y Concejales que al 
margen se expresan, bajo la Presidencia de   Dª 
Mª ELENA MARTÍN VÁZQUEZ, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria y reunión deliberante de 
la Junta de Gobierno Local.-   
 
 
 
 

 Comprobada la existencia de quórum suficiente para iniciar válidamente la sesión y reunión, la 
Sra. Alcaldesa  abre la misma, pasándose a conocer los asuntos comprensivos del orden del día, sobre 
los que recayeron los  siguientes:  
    
                                                    DICTÁMENES Y ACUERDOS 
 
 1º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA ANTERIOR.- 
 

Preguntados los asistentes, si desean formular alguna rectificación al acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 16 de diciembre de 2019, no se hizo observación alguna, quedando aprobada y 
elevada a definitiva. 
 
 2º. MEDIO AMBIENTE, URBANISMO, OBRAS Y SERVICIOS.- 
 
 2.1. EXPTE 689/19 Visto que con fecha 20 de marzo de 2019 y nº de registro de entrada 2019-
E-RC-3299, se presentó por ISABEL MARÍA MARTÍN TEJEDOR EN NOMBRE DE 
LUDOTECA BUNGA CB, la solicitud de comunicación ambiental para Ludoteca en C/ Ronda de 
Navarra nº 27, de Béjar. 
 
          Visto que con fecha 10 de mayo  de 2019, y nº de registro de salida 2019-S-RC-960, se emitió 
requerimiento para la subsanación de deficiencias en materia urbanística. 
 
 Visto que con fecha 23 de mayo de 2019 y nº de registro de entrada 2019-E-RC-5362, solicitó 
ampliación de plazo para subsanar deficiencias en materia urbanística. 
 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BÉJAR 
DPTO. DE SECRETARÍA GENERAL 
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 Visto que por Resolución de Alcaldía nº 1180 de fecha 31 de mayo de 2019, la Sra. Alcaldesa 
resuelve acceder a los solicitado ampliando el plazo 5 días de conformidad con lo establecido en el 
art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
 Visto que con fecha 2 de julio de 2019 y nº de registro de entrada 2019-E-RE-499,  presenta 
documentación relativa al proyecto de instalación eléctrico del local. 
 

Visto que con fecha 1 de agosto  de 2019, y nº de registro de salida 2019-S-RC-1566, se 
emitió requerimiento para la subsanación de deficiencias en materia urbanística. 

 
Visto que con fecha 12 de agosto de 2019 y nº de registro de entrada 2019-E-RE-613,  

presenta documentación relativa a la documentación requerida. 
 

          Visto que con fecha 29 de agosto  de 2019, y nº de registro de salida 2019-S-RC-1711, se emitió 
requerimiento para la subsanación de deficiencias en materia urbanística. 
 
 Visto que con fecha 9 de septiembre de 2019 y nº de registro de entrada 2019-E-RC-8601, 
solicitó ampliación de plazo para subsanar deficiencias. 
 
 Visto que con fecha 7 de octubre de 2019 y nº de registro de entrada 2019-E-RE-757, presenta 
certificado de extintores y boletín. 
 
 Visto que con fecha 21 de octubre  de 2019, y nº de registro de salida 2019-S-RE-4293, se 
emitió requerimiento para la subsanación de deficiencias en materia urbanística. 
 
 Visto que con fecha 25 de octubre de 2019 y nº de registro de entrada 2019-E-RC-10167, 
solicitó ampliación de plazo para subsanar deficiencias. 
 
 Visto que por Resolución de Alcaldía nº 2359 de fecha 12 de noviembre de 2019, la Sra. 
Alcaldesa resuelve acceder a los solicitado ampliando el plazo 5 días días de conformidad con lo 
establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
 
 Visto que con fecha 26 de noviembre de 2019 y nº de registro de entrada 2019-E-RE-926, 
presenta documentación requerida  
 
 Visto que con fecha 3 de diciembre  de 2019, y nº de registro de salida 2019-S-RE-4997, se 
emitió requerimiento para la subsanación de deficiencias en materia urbanística. 
 
Dado que a fecha de hoy no se ha recibido respuesta alguna por parte del interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local; SE PROPONE:  
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PRIMERO. Tener a Isabel María Martín Tejedor en nombre de LUDOTECA BUNGA CB 
por desistido en su solicitud, por no haber cumplimentado satisfactoriamente el requerimiento 
municipal de subsanación de deficiencias relativas a la comunicación ambiental.  

 
SEGUNDO. Declarar terminado el presente procedimiento administrativo por desistimiento del 

interesado, y proceder al archivo del expediente.  
 
TERCERO. Comunicar a la solicitante que el ejercicio de la actividad sin las autorizaciones 

municipales que fueran oportunas, dará lugar a la incoación del expediente sancionador que fuera 
oportuno según lo contenido en el Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y 
León. 

 
CUARTO. Notificar la presente Resolución al interesado. 
 
2.2. EXPTE  3064/19 Visto y examinado escrito de FÁTIMA RAQUEL MIÑA PARRA Registro 

de Entrada nº 2019-E-RC-11445 de fecha 10 de diciembre de 2.019, en virtud del cual solicita el 
cambio de titularidad de la licencia municipal de “Bar” sito en CARRETERA DE SALAMANCA,5-7,  
del anterior titular MIGUEL ÁNGEL CASTELLANO CAMPOS al nuevo titular FÁTIMA RAQUEL 
MIÑA PARRA; SE PROPONE: 

 
 PRIMERO: Quedar  enterado del cambio de titularidad de la licencia municipal Bar” sito en 

CARRETERA DE SALAMANCA,5-7de su anterior titular MIGUEL ÁNGEL CASTELLANO 
CAMPOS al nuevo titular FÁTIMA RAQUEL MIÑA PARRA; anotándose la misma en los libros y 
registros correspondientes y dando traslado a los servicios económicos del Ayuntamiento. 

 
La toma de razón del cambio de titularidad se efectuará sobre la base de la presunción de 

veracidad de las manifestaciones y documentación aportadas por el interesado, quedando advertido de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir con arreglo a las disposiciones legales de aplicación en 
caso de inexactitud, a cuyo efecto los Servicios de Inspección de este Ayuntamiento podrán en todo 
momento controlar la ejecución y desarrollo de la actividad de que se trata. 

 
SEGUNDO: Notificar al nuevo titular que el horario de su actividad es el siguiente: 

 
   Horario apertura general     6:00 horas 
   Horario cierre ordinario    1:30 horas 
   Horario cierre viernes    2:00 horas 
   Horario cierre fin de semana y festivos:  2:30 horas 
 

Además de lo anterior le serán de aplicación las variaciones de los horarios de apertura y cierre 
especificados en los artículos 3 y 4 de la ORDEN IYJ/689/2010, de 12 de mayo, por la que se 
determina el horario de los espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollen en los 
establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos de la Comunidad de Castilla y León. 

 
TERCERO: RUIDO. La actividad se desarrollará según lo indicado en la Ley 5/2009 de 4 de 

junio del Ruido de Castilla y León y la Ordenanza Municipal para la protección del ambiente contra 
las perturbaciones por contaminación acústica. Cuando dispongan de acompañamiento musical 
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procedente de cualquier emisor su nivel de emisión, medido en el interior del establecimiento, estará 
limitado conforme a lo indicado en el DECRETO 38/2019, de 3 de octubre, por el que se modifican 
los Anexos II, III, IV, V y VII de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León y el 
Anexo de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 
Comunidad de Castilla y León. 

 
CUARTO: La titular deberá dar cumplimiento a lo indicado en la Ley 7/2006 de 2 de octubre 

de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad de Castilla y León, en especial, 
deberá tener suscrito un contrato de seguro, según lo dispuesto en el art. 6 de la  Ley mencionada. 

 
QUINTO: Notificar esta resolución a los interesados con los recursos pertinentes. 

 
 2.3. EXPTE 3088/2019 Visto y examinado escrito de RUBÉN DÍAZ BRASERO, Registro de 
Entrada nº 11681 de fecha 12 de diciembre de 2.019, en virtud del cual solicita el cambio de 
titularidad de la licencia municipal de “Comercio al por menor de frutas y verduras” sito en C/ Mayor 
de Pardiñas 47,  del anterior titular JUAN JOSÉ PEÑA SÁNCHEZ  al nuevo titular RUBÉN DÍAZ 
BRASERO; SE PROPONE:  
 
 PRIMERO: Quedar enterado del cambio de titularidad de la licencia municipal 
“Comercio al por menor de frutas y verduras” sito en C/ Mayor de Pardiñas 47,  del anterior 
titular JUAN JOSÉ PEÑA SÁNCHEZ  al nuevo titular RUBÉN DÍAZ BRASERO,  anotándose 
la misma en los libros y registros correspondientes y dando traslado a los servicios económicos del 
Ayuntamiento. La toma de razón del cambio de titularidad se efectuará sobre la base de la presunción 
de veracidad de las manifestaciones y documentación aportadas por el interesado, quedando advertido 
de las responsabilidades en que pudiera incurrir con arreglo a las disposiciones legales de aplicación 
en caso de inexactitud, a cuyo efecto los Servicios de Inspección de este Ayuntamiento podrán en todo 
momento controlar la ejecución y desarrollo de la actividad de que se trata.  
 
 SEGUNDO: Notificar esta resolución a los interesados con los recursos pertinentes 
 
 2.4. EXPTE 3091/2019 Visto y examinado escrito de TALLERES HERMANOS ANTÚNEZ, 
Registro de Entrada nº 2019-E-RE-982 de fecha 13 de diciembre de 2.019, en virtud del cual solicita el 
cambio de titularidad de la licencia municipal de “Taller de carpintería metálica” sito en Alameda de 
Riofrío 12  del anterior CONSTRUCCINES METÁLICAS SANSE S.L.  al nuevo titular TALLERES 
HERMANOS ANTÚNEZ; SE PROPONE:  
 
 PRIMERO: Quedar enterado del cambio de titularidad de la licencia municipal  “Taller de 
carpintería metálica” sito en Alameda de Riofrío 12  del anterior CONSTRUCCIONES METÁLICAS 
SANSE S.L.  al nuevo titular TALLERES HERMANOS ANTÚNEZ,  anotándose la misma en los 
libros y registros correspondientes y dando traslado a los servicios económicos del Ayuntamiento. La 
toma de razón del cambio de titularidad se efectuará sobre la base de la presunción de veracidad de las 
manifestaciones y documentación aportadas por el interesado, quedando advertido de las 
responsabilidades en que pudiera incurrir con arreglo a las disposiciones legales de aplicación en caso 
de inexactitud, a cuyo efecto los Servicios de Inspección de este Ayuntamiento podrán en todo 
momento controlar la ejecución y desarrollo de la actividad de que se trata.  
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 SEGUNDO: Notificar esta resolución a los interesados con los recursos pertinentes 
 
 2.5. EXPTE 2335/19  Visto que, con fecha 07-06-19 por Resolución de Alcaldía nº 1252, se 
inició expediente sancionador por infracción en materia de convivencia ciudadana y prevención de 
actuaciones antisociales, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Municipal para la 
protección de la convivencia ciudadana y prevención de actuaciones antisociales. 
 
 Visto que con fecha 14-01-19, fue presentado por ABRAUTO MOTOR LAS ROZAS SL  pago 
anticipado del importe de la sanción impuesta. 
 
 Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad 
con los artículos 85 y 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en virtud del artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local;  SE PROPONE:  
 
 PRIMERO.- Declarar a ABRAUTO MOTOR LAS ROZAS SL  responsable por su 
participación en los siguientes hechos: “uso de la vía pública para la venta de vehículo usado, con 
matrícula Va-0880 GKH, por particular mediante el estacionamiento del vehículo incorporando 
anuncio”. 
 
 SEGUNDO.- Reducir la sanción impuesta en la cuantía de 30 € por reconocimiento de la 
responsabilidad en la comisión de la infracción por pago anticipado de la multa impuesta. 
 
 
 2.6. EXPTE 2939/19 Visto que con fecha 13-06-19 por Resolución de Alcaldía Nº 1295, se 
inició expediente sancionador por infracción en materia de tenencia y circulación de animales, de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza Municipal sobre tenencia y circulación de animales. 
 
  Visto que con fecha 28-06-19 se notificó la Resolución de Alcaldía de fecha 13-06-19  al 
interesado a través de la publicación en el BOP nº 122, otorgando diez días para que pudieran alegar lo 
que consideraran pertinente en cuanto al inicio del procedimiento sancionador; no presentando 
alegaciones según consta en el certificado de Secretaría. 
 
  Visto que con fecha 23-09-19 se dictó Propuesta de Resolución por el Instructor del 
procedimiento, que fue notificada al interesado con fecha 14-10-19, a través del BOP nº 196, 
otorgándoles audiencia por el plazo de diez días, durante el cual no presentaron alegaciones según 
consta en el certificado de Secretaría. 
 
  Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 
conformidad con la Ordenanza Municipal sobre tenencia y circulación de animales, en relación con el 
artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; SE 
PROPONE: 
 
 PRIMERO. Considerar probados y así declararlo los siguientes hechos: “Tenencia de perro 
peligroso sin censar y sin licencia” y declarar que son constitutivos de infracción administrativa  
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tipificada en el artículo 52  de la Ordenanza Municipal sobre tenencia y circulación de animales  y 
cuya calificación jurídica es de LEVE. 
 
 SEGUNDO. Declarar responsables por su participación en los hechos a CRISTINA 
VICTORIA FRADE SILVA. 
 
 TERCERO. Imponer la siguiente sanción: 
 
 — La cuantía de 30 euros. El pago de la correspondiente sanción se podrá realizar mediante 
ingreso en la cuenta nº ES41  2103 2217  9700 3100 0001;  No obstante, desde los Servicios 
Económicos del Ayuntamiento se procederá a su liquidación si no se hubiera efectuado el pago. 
 

CUARTO. Notificar la presente Resolución a los interesados, a los efectos oportunos 
 

 2.7.  EXPTE 3110/2019 Visto escrito Registro de Entrada nº 2019-E-RC-11592 de fecha 11 de 
diciembre  de 2.019,  por MARÍA TOCINO LUIÑA propietaria del perro de raza SHAR PEI, 
solicitando la inscripción de dicho perro en el registro municipal de animales; SE PROPONE: 
 

PRIMERO: Vista la Ley 5/1997 de 24 de abril de Protección de los animales de compañía 
proceder a la inscripción del can en el registro municipal de animales  domésticos, conforme a 
las siguientes características: 
 

   Expediente nº: 3110/2019 
   Especie: Canina 
   Fecha de nacimiento: 06-04-19 
   Nº identificación permanente: 941000024280177 
   Sexo: HEMBRA 
   Raza: SHAR PEI 
   Nombre: NALA 

Domicilio habitual del animal: Carretera de Salamanca Nº 4-1ºA en Béjar 
(Salamanca). 

 
SEGUNDO: El propietario del animal deberá dar cumplimiento a todo lo establecido en la 
Ordenanza Municipal sobre tenencia y circulación de animales, en especial a la obligación de 
recoger los excrementos y a la prohibición de la presencia de perros en zonas ajardinadas y 
parques infantiles. En caso de producirse infracciones de dicha norma, los agentes de la 
autoridad municipal impondrán la correspondiente sanción. 
 
TERCERO: Notificar esta resolución al interesado y a la Policía Local con los recursos 
correspondientes. 

     
 2.8. EXPEDIENTE Nº 2694/2019 Vista la solicitud de Licencia Urbanística de Obras 
presentada por la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE PLAZA DEL PUENTE CONGOSTO, 
1 para la Sustitución parcial interior de la red de abastecimiento en la Pza. del Puente del Congosto nº 
1, con Referencia Catastral nº 5843502TK6754S, y teniendo en cuenta los siguientes 
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ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 5 de noviembre de 2019 y registro de entrada 2019-E-RE-10414, la Comunidad de 
Propietarios de Plaza del Puente Congosto, 1 solicita Licencia Urbanística de obras para la Sustitución 
parcial interior de la red de abastecimiento en la Pza. del Puente del Congosto nº 1. 
 
2.- Se ha presentado la Carta de Pago de la autoliquidación provisional de Tasa por Prestación de 
Servicios Urbanísticos y del Impuesto sobre las Construcciones, Instalaciones y Obras según el detalle 
siguiente:  
 
Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe 

Impuesto ICIO 1.875,50 € 2,80% 52,51 € 

Tasa TPSU 1.875,50 € 0,20% 3,75 € 

TOTAL 56,26 € 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS. 
  

1.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 288 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
(Decreto 22/2004, de 29 de enero), el acto del suelo identificado en la solicitud del interesado está 
sujeto a previa licencia urbanística. 
 
2.- Se ha seguido con el procedimiento señalado en el artículo 293 y concordantes de dicho 
Reglamento. 
 
3.- El artículo 291 de dicho texto reglamentario señala que las resoluciones de otorgamiento o 
denegación de licencias deben ser congruentes con lo solicitado y estar adecuadamente motivadas, con 
referencia expresa a la normativa que le sirva de fundamento. En este caso, el acto del suelo que se 
pretende ejecutar, cuenta con los informes favorables a la concesión de la licencia.- 
 
4.- El órgano competente para el otorgamiento de las licencias urbanísticas es la Alcaldía (según el 
artículo 21.1, letra q, de la Ley 7/1985); SE PROPONE: 
 
 PRIMERO.- Conceder a la Comunidad de Propietarios de Plaza del Puente Congosto, 1 la 
Licencia Urbanística de Obras nº L-80/19 para la Sustitución parcial interior de la red de 
abastecimiento en la Pza. del Puente del Congosto nº 1, con Referencia Catastral nº 5843502TK6754S, 
con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

1.- Los plazos para la ejecución de las obras serán los siguientes: 
a) Plazo de inicio: seis meses desde la notificación del otorgamiento de licencia. 
b) Plazo de finalización: treinta y seis meses desde la notificación del otorgamiento de 
licencia. 
c) Plazo de interrupción máxima: doce meses 
Estos plazos pueden ser prorrogados por un plazo acumulado de tiempo no superior al original, 
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previa solicitud justificada del interesado. 
 
2.- ÁMBITO DE LA LICENCIA: La licencia concedida únicamente ampara las obras descritas 
en el Proyecto presentado, NO PUEDEN, realizarse más obras que las descritas. 
 
3.- REPOSICIÓN DE PAVIMENTO, ACERAS Y VIARIO PÚBLICO: La completa reposición 
del pavimento afectado por las obras se realizará con empleo del mismo material existente en el 
viario público con anterioridad a la actuación. En todo caso, el viario público deberá reponerse 
y quedar en perfectas condiciones de uso. 
 
4.- Las licencias se otorgan en cuanto a la competencia municipal condicionada al 
cumplimiento de las prescripciones urbanísticas, a las que pueda corresponder en su caso, a 
otros organismos, con respecto de la legislación sectorial y sin perjuicio de terceros, dejando a 
salvo el derecho de propiedad. 
 
5.- Deberá disponerse a pie de obra de una copia autorizada de la licencia urbanística o, en su 
caso, de la documentación acreditativa de su obtención por silencio. 
 
6.- En las obras que afecten a la vía pública será preceptiva la instalación permanente de un 
elemento de protección rígido a una distancia mínima de la fachada o de la obra de 0,50 m. con 
una altura mínima de 0,90 m., estableciendo recorridos peatonales alternativos debidamente 
protegidos, si fuese necesario. Asimismo permanecerán señalizadas hasta la conclusión de las 
mismas, siguiendo siempre lo dispuesto en el Art. 34 del Reglamento de Accesibilidad y 
Supresión de Barreras. 
 
7.- Las obras se realizarán siguiendo en todo momento las normas en materia de prevención 
laboral vigentes, manteniendo además suficientes medidas de seguridad en el entorno para 
protección de los viandantes y vehículos. 

 
 SEGUNDO.- Notifíquese por Secretaría del Ayuntamiento a los interesados que hayan 
comparecido en el procedimiento a sus debidos efectos.- 
 
 2.9. EXPEDIENTE Nº 3050/2019 Vista la solicitud de Licencia Urbanística de Obras 
presentada por la JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO, 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES para la Instalación solar fotovoltaica sobre marquesina 
del edificio, Residencia Deportiva "Llano Alto" en E R Llano Alto, con Referencia Catastral nº 
001600500TK67D0001LR y teniendo en cuenta los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 5 de diciembre de 2019 y registro de entrada 2019-E-RE-963, la Junta de Castilla y 
León, Consejería de Cultura y Turismo, Dirección General de Deportes solicita Licencia Urbanística 
de obras para la Instalación solar fotovoltaica sobre marquesina del edificio, Residencia Deportiva 
"Llano Alto" en E R Llano Alto. 
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2.- Se ha presentado la Carta de Pago de la autoliquidación provisional de Tasa por Prestación de 
Servicios Urbanísticos y del Impuesto sobre las Construcciones, Instalaciones y Obras según el detalle 
siguiente:  
 
Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe 

Impuesto ICIO 58.327,74 € 2,80% 1.633,18 € 

Tasa TPSU  58.327,74 € 0,20% 116,66 € 

TOTAL 1.749,84 € 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS. 
  

1.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 288 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
(Decreto 22/2004, de 29 de enero), el acto del suelo identificado en la solicitud del interesado está 
sujeto a previa licencia urbanística. 
 
2.- Se ha seguido con el procedimiento señalado en el artículo 293 y concordantes de dicho 
Reglamento. 
 
3.- El artículo 291 de dicho texto reglamentario señala que las resoluciones de otorgamiento o 
denegación de licencias deben ser congruentes con lo solicitado y estar adecuadamente motivadas, con 
referencia expresa a la normativa que le sirva de fundamento. En este caso, el acto del suelo que se 
pretende ejecutar, cuenta con los informes favorables a la concesión de la licencia.- 
 
4.- El órgano competente para el otorgamiento de las licencias urbanísticas es la Alcaldía (según el 
artículo 21.1, letra q, de la Ley 7/1985); SE PROPONE: 
 
 PRIMERO.- Conceder a Junta de Castilla y León, Consejería de Cultura y Turismo, 
Dirección General de Deportes la Licencia Urbanística de Obras nº L-81/19 para la Instalación solar 
fotovoltaica sobre marquesina del edificio, Residencia Deportiva "Llano Alto" en E R Llano Alto, con 
Referencia Catastral nº 001600500TK67D0001LR, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

1.- Los plazos para la ejecución de las obras serán los siguientes: 
a) Plazo de inicio: seis meses desde la notificación del otorgamiento de licencia. 
b) Plazo de finalización: treinta y seis meses desde la notificación del otorgamiento de 
licencia. 
c) Plazo de interrupción máxima: doce meses 
Estos plazos pueden ser prorrogados por un plazo acumulado de tiempo no superior al original, 
previa solicitud justificada del interesado. 
 
2.- ÁMBITO DE LA LICENCIA: La licencia concedida únicamente ampara las obras descritas 
en el Proyecto presentado, NO PUEDEN, realizarse más obras que las descritas. 
 
3.- REPOSICIÓN DE PAVIMENTO, ACERAS Y VIARIO PÚBLICO: La completa reposición 
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del pavimento afectado por las obras se realizará con empleo del mismo material existente en el 
viario público con anterioridad a la actuación. En todo caso, el viario público deberá reponerse 
y quedar en perfectas condiciones de uso. 
 
4.- Las licencias se otorgan en cuanto a la competencia municipal condicionada al 
cumplimiento de las prescripciones urbanísticas, a las que pueda corresponder en su caso, a 
otros organismos, con respecto de la legislación sectorial y sin perjuicio de terceros, dejando a 
salvo el derecho de propiedad. 
 
5.- Deberá disponerse a pie de obra de una copia autorizada de la licencia urbanística o, en su 
caso, de la documentación acreditativa de su obtención por silencio. 
 
6.- En las obras que afecten a la vía pública será preceptiva la instalación permanente de un 
elemento de protección rígido a una distancia mínima de la fachada o de la obra de 0,50 m. con 
una altura mínima de 0,90 m., estableciendo recorridos peatonales alternativos debidamente 
protegidos, si fuese necesario. Asimismo permanecerán señalizadas hasta la conclusión de las 
mismas, siguiendo siempre lo dispuesto en el Art. 34 del Reglamento de Accesibilidad y 
Supresión de Barreras. 
 
7.- Las obras se realizarán siguiendo en todo momento las normas en materia de prevención 
laboral vigentes, manteniendo además suficientes medidas de seguridad en el entorno para 
protección de los viandantes y vehículos. 

 
 SEGUNDO.- Notifíquese por Secretaría del Ayuntamiento a los interesados que hayan 
comparecido en el procedimiento a sus debidos efectos.- 
 
 2.10. EXPEDIENTE Nº 2045/2019 Vista la solicitud de Licencia Urbanística de Obras 
presentada por Dª CANDELAS PÉREZ BLÁZQUEZ para la realización de obras consistentes en 
Rehabilitación integral de vivienda en la C/ Iglesia nº 10-D, Valdesangil, con referencias catastrales 
6864103TK6766S y 6864104TK6766S, y teniendo en cuenta los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- Con fecha 30 de agosto de 2019 y registro de entrada 2019-E-RC-8451, Dª CANDELAS PÉREZ 
BLÁZQUEZ solicita Licencia Urbanística de Obras para la realización de obras consistentes en 
Rehabilitación integral de vivienda en la C/ Iglesia nº 10-D, Valdesangil, según el Proyecto Básico y 
de Ejecución de Rehabilitación Integral de Vivienda redactado por el arquitecto D. José Luis Moyano 
Galiano. 
 
2.- Tras los requerimientos efectuados con fechas 27 de septiembre y 28 de octubre de 2019, se aporta 
documentación el 14 de octubre y el 19 de noviembre con registros de entrada nº 2019-E-RC-9820 y 
2019-E-RC-10870, respectivamente. 
 
3.- Se ha presentado la Carta de Pago de la autoliquidación provisional de Tasas por Prestación de 
Servicios Urbanísticos y del Impuesto sobre las Construcciones, Instalaciones y Obras por un importe 
de 1.700,23 €, correspondientes a un presupuesto de ejecución material de 58.674,86 €. 
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4.- El 28 de noviembre de 2019 la Técnico de Medio Ambiente emite informe técnico favorable.  
 
5.- El Arquitecto Municipal con fecha 16 de diciembre de 2019 emite informe técnico favorable. 
 
6.- Con fecha 17 de diciembre de 2019 la Secretario General emite informe jurídico favorable. 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS. 
 

1.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 288 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
(Decreto 22/2004, de 29 de enero), el acto del suelo identificado en la solicitud del interesado está 
sujeto a previa licencia urbanística. 
 
2.- Se ha seguido con el procedimiento señalado en el artículo 293 y concordantes de dicho 
Reglamento. 
 
3.- El artículo 291 de dicho texto reglamentario señala que las resoluciones de otorgamiento o 
denegación de licencias deben ser congruentes con lo solicitado y estar adecuadamente motivadas, con 
referencia expresa a la normativa que le sirva de fundamento. En este caso, el acto del suelo que se 
pretende ejecutar, cuenta con los informes favorables a la concesión de la licencia.- 
 
4.- El órgano competente para el otorgamiento de las licencias urbanísticas es la Alcaldía (según el 
artículo 21.1, letra q, de la Ley 7/1985); SE PROPONE: 
 
 PRIMERO.- Conceder a Dª Candelas Pérez Blázquez la Licencia Urbanística de Obras nº L-
82/19 para para la realización de obras consistentes en Rehabilitación integral de vivienda en la C/ 
Iglesia nº 10-D, Valdesangil, con referencias catastrales 6864103TK6766S y 6864104TK6766S, según 
el Proyecto Básico y de Ejecución de Rehabilitación Integral de Vivienda redactado por el arquitecto 
D. José Luis Moyano Galiano, bajo la dirección facultativa del mismo arquitecto, con el cumplimiento 
de las siguientes condiciones: 
 

1.- Los plazos para la ejecución de las obras serán los siguientes: 
a) Plazo de inicio: seis meses desde la notificación del otorgamiento de licencia. 
b) Plazo de finalización: treinta y seis meses desde la notificación del otorgamiento 

de licencia. 
c) Plazo de interrupción máxima: doce meses. 

Estos plazos pueden ser prorrogados por un plazo acumulado de tiempo no superior al 
original, previa solicitud justificada del interesado. 
 
2.- ÁMBITO DE LA LICENCIA: La licencia concedida únicamente ampara las obras 
descritas en el Proyecto presentado, NO PUEDEN, realizarse más obras que las descritas. 
 
3.- REPOSICIÓN DE PAVIMENTO, ACERAS Y VIARIO PÚBLICO: La completa 
reposición del pavimento afectado por las obras se realizará con empleo del mismo 
material existente en el viario público con anterioridad a la actuación. En todo caso, el 
viario público deberá reponerse y quedar en perfectas condiciones de uso. 
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4.- Las licencias se otorgan en cuanto a la competencia municipal condicionada al 
cumplimiento de las prescripciones urbanísticas, a las que pueda corresponder en su caso, a 
otros organismos, con respecto de la legislación sectorial y sin perjuicio de terceros, 
dejando a salvo el derecho de propiedad. 
 
5.- Deberá disponerse a pie de obra de una copia autorizada de la licencia urbanística o, en 
su caso, de la documentación acreditativa de su obtención por silencio. 
 
6.- En las obras que afecten a la vía pública será preceptiva la instalación permanente de un 
elemento de protección rígido a una distancia mínima de la fachada o de la obra de 0,50 m. 
con una altura mínima de 0,90 m., estableciendo recorridos peatonales alternativos 
debidamente protegidos, si fuese necesario. Asimismo permanecerán señalizadas hasta la 
conclusión de las mismas, siguiendo siempre lo dispuesto en el Art. 34 del Reglamento de 
Accesibilidad y Supresión de Barreras. 
 
7.- Se actuará conforme a lo establecido en el Estudio de Gestión de Residuos aportado, 
habiéndose constituido al efecto una garantía por importe de 300,00 €. 
 
8.- Las obras se realizarán siguiendo en todo momento las normas en materia de 
prevención laboral vigentes, manteniendo además suficientes medidas de seguridad en el 
entorno para protección de los viandantes y vehículos. 
 
9.- A la finalización de las obras se deberá presentar la siguiente documentación: 

− Impreso Normalizado “1ª”, solicitando licencia de primera 
ocupación / primera utilización 

− Certificado Final de la Obra, visado por el Colegio profesional 
correspondiente y suscrito por la Dirección Facultativa en el que se haga 
constar la adecuación de las obras realizadas a la Licencia concedida. 

− Valoración de las Obras finalmente ejecutadas, con liquidación de 
la Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos (T.P.S.U.) y el Impuesto 
sobre Instalaciones y Obras (I.C.I.O.), en su caso. 

− Documentación gráfica que refleje las obras finalmente ejecutadas, 
en su caso. 

− Certificado en el que se haga constar que los Residuos de la 
Construcción y Demolición (RCD) producidos en la obra han sido tratados 
por un gestor de residuos autorizado. 

− En caso de obra de nueva planta, se presentará también Certificado 
de Eficiencia Energética del edificio terminado. 

− En caso de obra de nueva planta o de modificación de superficie 
construida del edificio existente, se aportará también el resguardo de haber 
solicitado, ante la Dirección General de Catastro, la creación o 
modificación de la edificación resultante. 

− Solicitud de devolución de la garantía constituida para la correcta 
gestión de los Residuos de la Construcción y Demolición. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
T9

A4
TR

H
9E

TS
C

KL
M

D
Y5

6G
W

LM
5 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//b

ej
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
2 

de
 1

8 



 
 

13 
 
 

− Para la devolución de la garantía constituida, en su caso, por la 
correcta ejecución de la urbanización, se actuará conforme a lo indicado en 
el Art. 206 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

 
 SEGUNDO.- Notifíquese por Secretaría del Ayuntamiento a los interesados que hayan 
comparecido en el procedimiento a sus debidos efectos.- 
 
 2.11. EXPEDIENTE 1295/2019.- Visto que con fecha 12 de diciembre de 2019 y registro de 
entrada nº 2019-E-RC-11679, D. LUIS FERNANDO HERRERO DE LUCAS, EN 
REPRESENTACIÓN DE LOS PROPIETARIOS DEL INMUEBLE SITO EN LA PZA. 
MAYOR DE MALDONADO Nº 28, comunica que se han ejecutado las obras exigidas mediante una 
Orden de Ejecución. 
 
 Visto que mediante Resolución de Alcaldía nº 2019-1892 de fecha 21 de septiembre de 2019 se 
ordenó, a los propietarios del inmueble sito en la Pza. Mayor de Maldonado nº 28, la ejecución de las 
obras necesarias para la conservación del edificio. 
 
 Vista la Declaración Responsable presentada el 18 de octubre de 2019 y cuya conformidad se 
decretó mediante Resolución de Alcaldía nº 2019 - 2440 de fecha 25 de noviembre de 2019, se 
comunicó la conformidad de las obras contenidas en la Declaración Responsable de Obras nº DR 
304/19 para la realización de obras consistentes en: Conservación de edificio en cubierta, medianería y 
fachada parcial en la Pza. Mayor de Maldonado nº 28, con referencia catastral nº 4748402TK6744N; 
SE PROPONE: 
 
 PRIMERO.- Tomar conocimiento de la documentación aportada y archivar en el expediente de 
su razón. 
 
 SEGUNDO.- Notifíquese por Secretaría del Ayuntamiento a los interesados a los efectos 
oportunos. 
 
 La Junta de Gobierno Local conoció en todo su detalle el particular de las preguntas, 
proposiciones y ruegos que por los miembros de la Comisión Informativa de Medio Ambiente, 
Urbanismo, Obras y Servicios se plantearon en la sesión que ésta celebró el día 23 de diciembre de 
2019.  
 3º. ECONOMÍA Y HACIENDA, INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO, GOBERNACIÓN, 
PREVENCIÓN Y SEGURIDAD, MOVILIDAD URBANA, Y ESTACIÓN DE ESQUÍ LA 
COVATILLA.- 
 

RELACIONES DE FACTURAS: 
 
3.1. Previo dictamen favorable;  SE PROPÒNE: Aprobar la relación de facturas Nº47/19 

presentada por la Intervención Municipal por importe de 253.999,63 €, las relaciones de facturas           
Nº 7/19 AFE y Nº 8/19 AFE El Bosque por importes de 1.556,34 € y 595,11 € y las relaciones de 
facturas Nº 2/19 y Nº 3/19 AFE Béjar Turístico por importes de 9.353,42 € y 1.330,45 €.  
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TESORERÍA: 
 
3.2. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el asunto que se relaciona a 

continuación, en armonía con el informe presentado por la Tesorería Municipal. 
   
  D. Alberto Illescas de la Fuente, Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de Béjar  

     INFORMA:  

 Una vez presentada en este Ayuntamiento Resolución de la Gerencia Territorial del Catastro 
sobre una reclamación económico-administrativa interpuesta por D. FERMÍN HERNÁNDEZ 
MUÑOZ con NIF n.º 08106743 W en relación a la valoración catastral del inmueble de su propiedad 
situado en la localidad de Béjar, en Carretera de la Estación n.º 109 y con referencia catastral n.º 
4040501TK6744S0001GT, estimando parcialmente la misma y emitiendo una nueva valoración 
catastral del citado inmueble;  SE PROPONE: RESOLVER en los siguientes términos: 

1.- Anular los recibos pendientes de Impuesto de Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana y 
Tasa de Alcantarillado de los inmuebles con referencias catastrales n.º 001000100TK67C0001XK y 
001000200TK67C0001IK. 

2.- Realizar las liquidaciones a partir del ejercicio 2014 en base al nuevo valor catastral tal y 
como se detalla a continuación: 

EJERCICIO IBI Urbano Tasa de Alcantarillado 
2014 4.920,51 € 2.192,74 € 
2015 4.920,51 € 2.192,74 € 
2016 4.473,20 € 2.192,74 € 
2017 4.473,20 € 2.192,74 € 
2018 4.473,20 €   

3.- Realizar las Devoluciones de los importes pagados indebidamente hasta el ejercicio 2013 por 
las siguientes cantidades y compensarlo con la deuda pendiente de liquidar a partir del ejercicio 2014: 

• Del ejercicio 2009 a 2012: - 1.287,07 € de IBI Urbana 

- 569,81 € de Tasa de Alcantarillado 

- 448,45 € de Recargo 

• Del ejercicio 2013: - 631,50 € de principal de IBI Urbana 

- 148,05 € de principal de Tasa de Alcantarillado. 
 

3.3. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el asunto que se relaciona a 
continuación, en armonía con el informe presentado por la Tesorería Municipal. 
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Don Alberto Illescas de la Fuente, Tesorero del Ayuntamiento de Béjar, en relación con la 
solicitud de devolución de garantía a TELEFÉRICO Y NIEVE, por el contrato de suministro de 
materiales para el telesilla de la Estación de Esquí la Covatilla,  

         INFORMA:   

Visto el informe presentado por el Director Responsable de la Estación de Esquí La Covatilla, 
en el que dice textualmente: “que transcurrido el periodo de garantía procede su devolución”. Se 
propone resolver en los mismos términos, y devolver la fianza presentada por importe de 925,70 € . 

 
GOBERNACIÓN: 

 
3.4. Visto el escrito presentado por  D. FERNANDO MATEOS GÁNDARA, con registro de 

entrada 10445, de fecha 6 de noviembre de 2019, en el que solicita el cambio de lugar de la zona de 
carga y descarga situado en C/ colón 31, debido al perjuicio que sufren los comercios de la zona por la 
falta de visibilidad de los escaparates y la dificultad de acceso a los establecimientos. 

 Visto el informe de la Policía Local emitido al efecto; SE PROPONE: 

  Primero.- Acceder a lo solicitado y modificar la ubicación de la zona de carga y descarga y 
estacionamientos regulados, de acuerdo con la propuesta realizada por la Policía Local. 

Segundo.- Dar traslado al Departamento de Obras para que realicen estos trabajos en cuanto sea 
posible. 

 
PERSONAL: 

  
3.5. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el abono de los servicios 

extraordinarios (59,40€) presentados por D. MIGUEL MARTÍN MARTÍN con motivo de trabajos 
realizados el día 22/08/2019. 

 3.6. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el abono de los servicios 
extraordinarios (65,34€) presentados por D. GABRIEL CUSAC SÁNCHEZ  con motivo de trabajos 
realizados los días 11 y 28/11/2019. 

       3.7. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el abono de los servicios 
extraordinarios (70,91€) presentados por D. RAÚL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ con motivo de 
trabajos realizados el día 23/08/2019. 

       3.8. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el abono de las dietas de salida 
presentadas por el SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS correspondientes al mes de 
noviembre de 2019. 

       3.9. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el abono de las dietas de salida 
presentadas por el SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS correspondientes al mes de 
septiembre de 2019. 
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 3.10. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el abono de las dietas de salida 
(9,02€) presentadas por D. RAFAEL MARTÍN ALONSO con motivo de traslado a Salamanca el día 
18/11/2019 para acudir a la Jefatura Provincial de Tráfico. 

 3.11. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el abono de las dietas de salida 
(9,02€) presentadas por D. MANUEL CALVO PEREIRA con motivo de traslado a Salamanca el día 
18/11/2019 para acudir a la Jefatura Provincial de Tráfico. 

     3.12. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el abono de la parte 
correspondiente  (78,13€) establecida en convenio solicitado por D. ALBERTO MARTÍN GARCÍA 
con motivo de compra de gafas graduadas para su hijo. 

3.13. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el abono de la parte 
correspondiente  (78,13€) establecida en convenio solicitado por D. SERAFÍN RAMÍREZ 
PERCHA con motivo de compra de gafas graduadas para su hija. 

3.14. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el abono de la manutención 
(345,45€) en la Escuela Nacional de Policía de Ávila presentado por el policía en prácticas D. JUAN 
GORDILLO GARCÍA. 

3.15. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el abono de la manutención 
(345,45€) en la Escuela Nacional de Policía de Ávila presentado por la policía en prácticas Dª 
MARÍA GARCÍA GARCÍA. 

 3.16. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el abono de las indemnizaciones 
correspondientes a los integrantes de la COMISIÓN DE VALORACIÓN para la selección de 
ayudantes y oficial de cementerio reunida el día 04/12/2019. 

 3.17. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el abono de las indemnizaciones 
correspondientes a los integrantes de la COMISIÓN DE VALORACIÓN para la elaboración de una 
bolsa de empleo de dependientes de la tienda de alquiler de la estación de esquí., reunida el día 
12/11/2019. 

DEPORTES: 
 3.18. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar la justificación presentada por el 
CLUB DE BALONCESTO DE CASTILLA Y LEÓN en relación con la subvención concedida para 
la organización del Girabasket 2019 y el abono de 400,00€ con cargo a la partida presupuestaria 340-
48012. 

  CULTURA: 

 3.19.  Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el convenio de colaboración 
suscrito con el CLUB RÍTMICA BÉJAR para la creación de carroza y pasacalles para la Cabalgata 
de Reyes 2020 con una aportación económica de 850,00€ con cargo a la partida presupuestaria 338-
48007. 

 3.20.  Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el convenio de colaboración 
suscrito con el AMPA LA SOLANA para la creación de carroza y pasacalles para la Cabalgata de 
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Reyes 2020 con una aportación económica de 850,00€ con cargo a la partida presupuestaria 338-
48007. 

          3.21. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el convenio de colaboración suscrito 
con el AMPA NUESTRA SEÑORA DEL CASTAÑAR para la creación de carroza y pasacalles para 
la Cabalgata de Reyes 2020 con una aportación económica de 850,00€ con cargo a la partida 
presupuestaria 338-48007. 

          3.22. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el convenio de colaboración suscrito 
con el CLUB DEORTIVO LA LUNA para la creación de carroza y pasacalles para la Cabalgata de 
Reyes 2020 con una aportación económica de 850,00€ con cargo a la partida presupuestaria 338-
48007. 

 3.23. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el convenio de colaboración suscrito 
con la PEÑA LOS PRAOS para la creación de carroza y pasacalles para la Cabalgata de Reyes 2020 
con una aportación económica de 850,00€ con cargo a la partida presupuestaria 338-48007. 

 3.24. Previo dictamen favorable; SE PROPONE: Aprobar el convenio de colaboración suscrito 
con la AAVV MURALLA LA ANTIGUA para la creación de carroza para la Cabalgata de Reyes 
2020 con una aportación económica de 700,00€ con cargo a la partida presupuestaria 338-48007. 

OTROS: 
 

 3.25.  Visto el acuerdo de la junta de Gobierno Local nº 47/419 de 10 de diciembre de 2019; SE 
PROPONE: Aprobar  el abono de 75,02€ a D. MANUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, con motivo 
de daños producidos en vehículo de su propiedad con motivo de labores de desbroce por parte de 
operarios municipales de la brigada de limpieza. 
  
 La Junta de Gobierno Local conoció en todo su detalle el particular de las preguntas, 
proposiciones y ruegos que por los miembros de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, 
Industria, Comercio y Empleo, Gobernación, Prevención y Seguridad, Movilidad Urbana, y Estación 
de Esquí La Covatilla, se plantearon en la sesión que ésta celebró el día 23 de diciembre de 2019. 
 
 
         4º. CULTURA, FESTEJOS, DEPORTES, TURISMO, COMARCA Y ENTORNO 
NATURAL, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA, COMUNICACIÓN, 
ARCHIVO E INVENTARIO DE BIENES.- 
 
  
 La Junta de Gobierno Local conoció en todo su detalle el particular de las preguntas, 
proposiciones y ruegos que por los miembros de la Comisión Informativa de Cultura, Festejos, 
Deportes, Turismo, Comarca y Entorno Natural, Participación Ciudadana, Transparencia, 
Comunicación,  Archivo e Inventario de Bienes, se plantearon en la sesión que ésta celebró el día 23 
de diciembre de 2019. 
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5º.  IGUALDAD,  SERVICIOS SOCIALES,  PERSONAL, EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD, 
SANIDAD, JUVENTUD, VOLUNTARIADO Y CONSUMO.- 

 
 La Junta de Gobierno Local conoció en todo su detalle el particular de las preguntas, 
proposiciones y ruegos que por los miembros de la Comisión Informativa de Igualdad, Servicios 
Sociales, Personal, Educación y Universidad, Sanidad, Juventud y Voluntariado y Consumo, se 
plantearon en la sesión que ésta celebró el día 23 de diciembre de 2019. 

 
 

          6º.  SOLICITUDES Y ESCRITOS VARIOS.-. No se formularon. 
 
 7º.  INFORMES DE LA ALCALDÍA.-  No se formularon. 
 
 8. RUEGOS Y PREGUNTAS.-   
 
 La Junta de Gobierno Local deliberó sobre diversos asuntos de competencia municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar la Alcaldesa levantó la sesión siendo las doce  horas y 
cincuenta minutos del día expresado, extendiéndose de ella la presente acta que yo, la Secretaria 
certifico.-    
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